
Inmuebles, pudiéndose acompañar, a su costa, de sus peritos y un
Notario, si lo estima oportuno.

El orden del levantamiento de actas figura igualmente en el
tablón de edictos del Ayuntamiento de Fuente del Maestre y se
comunicará a cada interesado mediante oportuna cédula de cita-
ción, significándose que esta publicación se realiza, igualmente, a
los efectos que determina el artículo 59.4 de la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento

Administrativo Común, para la notificación de la presente Resolu-
ción en los casos de titular desconocido o domicilio ignorado.

En el expediente expropiatorio, HIJOS DE FRANCISCO ESCASO, S.L..,
asume la condición de Beneficiaria.

Badajoz, 2 de mayo de 2006.

El Jefe de Servicio de Ordenación Industrial, Energía y Minas,
JUAN CARLOS BUENO RECIO
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CONSEJERÍA DE INFRAESTRUCTURAS Y DESARROLLO
TECNOLÓGICO 

RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra
“Acondicionamiento de la carretera EX-214
de la N-630 a Alburquerque.Tramo: La Nava
de Santiago - EX-100 (La Roca de la Sierra)”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-

piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de
forma fehaciente tanto su personalidad, calidad con que
comparecen, o titularidad respecto a los bienes afectados, sin
cuyos requisitos, cada uno en su caso, no les será satisfecha
cantidad alguna, dándole en tal caso el destino previsto en la
Ley.

Mérida a 2 de mayo de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO
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RESOLUCIÓN de 2 de mayo de 2006, de la
Secretaría General, por la que se cita al pago
de depósitos previos y firma de actas de
ocupación. Expediente de expropiación
forzosa de terrenos para la obra “Nueva
autovía autonómica entre Miajadas y las
Vegas Altas (Don Benito-Villanueva de la
Serena). Modificado n.º 1”.

A fin de proceder al pago del importe de DEPÓSITOS PREVIOS Y
FIRMA ACTAS DE OCUPACIÓN de los terrenos para la obra arriba
referenciada y de acuerdo con el art. 52.6 de la Ley de Expro-
piación Forzosa de 16 de diciembre de 1954 y concordantes con
su Reglamento, se cita a los Sres. afectados por la expropiación
de referencia para que comparezcan en lugar, día y hora indica-
dos en la relación adjunta.

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen, o
titularidad respecto a los bienes afectados, sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida a 2 de mayo de 2006.

El Secretario General
(P.D. Resolución 27 de enero de 2005),

PEDRO BARQUERO MORENO




